
!l21"Gaceta de Madrid.-Núm. 214 2 Agosto 1931
-----~-----------~

tes yaguas, el personal de gU:l¡"dcria
tendrá el carácter de Af;cntc üe 3utod
dad para todos los efectos 1:;:;~~!~5, d(J
tándoseles por el Es~ad(¡ del <.ll·ma;¡;~n- •

to adecuado y exigU:r.dole:; pI u.';o fa,-,
zoso de uniformes en ad;)~ (!e s'~r

vicio.
BASE SEGl"SD.\

IlIgreso y nombramic1!I';.>:.

Depende.á exc:!u:;j';:;menti' el Cl:~r·

po de Guardería FOl'estrll del ~Er:; i ste·
rio de Fomento co.:! :'.ujecii'il :l un He
glameuto que habrá de d jet:1!" nom
brándose por el m¡s:'.~o su rer:;onal
mediante propuestas c¡t~e f,)rm'.l!t>n la-s
Jefaturas fon~stales como 1"6tdtc.i~Q de
exámenes, para les qne 5~"r{~:1 ri..:qli~

sitos p:rcvios r.eces<1rios l·""):. (~ ..: tell~'r

menos de treinta ~ñ03 de cd:.:r! y mús
de veinte los aspirante;;;; <J!.:¡-c(lihu· és
tos, mediante cert¡fh·:IC!O~C". no tener
antecedentes penales. oll.~n·va,· .bu·~r:.a

conducta, haber trabaj"do cop..'ü cb::,e
ro en faenas o ser';icios fotc~ta?c>; du
rante tres años )' de no tener ¿dedo
físico que le invnli dc p2!"::l t"l ,,¡;rdcio
de guardería.

Se <'onside-rara desde IU('go in
gresado en el Cuerpo de c..111:líJcria
que se crea, todo el pc:rsonnl que no
habiendo alcanzado ]a edad de juhi!a
ción forme parte actualmpn ¡~ del
Cuerpo ce Guardería (or('stal G del
de Yigilant€'s del Servido Pis:.:í('üL.1 o
del de Yigihmcia de las DiYi;;ioIlt>S Hi
drol6gicoforcstales, ~- 3simi":llo in
gril5ar¡Í también en ':1 f'l personal de
Guardas que prestaba sen-icio en los·
montes del Estado q'-!e usufructuaba'
el Patri!TIonio de la Corona, cll::mdo, ,
como consecuencia de lo dispuesto en
!:l ,·igente ley de ?lIontl's, se cncar- ;
~l1e de ]3 adro in istración de éstos el
2\Iini~terio de Fomento.

Los cargos de Capat~~ccs y Cebdo·
res· scrúll considerados como recom
p-f'nsa a. las buenas aptitude:; y mt:ri~

tos contraidos en el servicio por 'el
person al de sua:-dcría, designándose
,para ocuparlos por el Ministerio de
Fome~to los más acreedores entre lo~

propuestos como resultado de los con- :
cursos que al efecto se celehren, s!en- '
uo preferidos en los primems que S6 .

anullcien los actuales Sobreguardas y
GU:l~das ma3--ores. Estos nombranüen
tos sólo tendráIl un carácter t{'rnpo
1'.11, debiendo ser revisados periódica
mente para confirmar a los nomhra.
dos i;!1 el caso en que por su con:t:c
la sipm siendo acreedores a ·'lb.

BASE TERCER'
Habel'~.

Los Guardas tendr;'''' .::-
daJ de entrada -de 1.~ pesetas. el
cotal aerá atlJl!Mtado p'rogresi,aml'nt-e

BASE PRHtERA I
Organización y Servicios. I

El referido Cuerpo que se org<lniz~"I!
por este D~c:-eto dependerá del Mi
nisterio de Fomento y estara com· ¡
puesto de Guardas, Capataces y Ce}¡1~ 1
dores. Tendrán como misión pdncI- r
pi1.1: los Gu~rdas, la policía y custo- I
di'i de la riqucz::! foreslal p:íhIi~a y I
d~ la pJsdco1::l de las agU:lS fIuvü:!e~;; 1
los. Capat:\ccs, la dirección y fis,-~aE- j
~a~lór: del p"'~~onal obrer!) en los tril.- I
.)~~Os y serv!~~lOS de sproyechum.iep- 1

tos, cons<:rvacion y mejor;'} de }e,s ¡
montes y 'en los de repoblación de I
éstas y de las agh:l~. ~T los CcJ:¡dore:.¡, ¡
Ja inspección <lh-erta dd pei"so!1:!1 de !

GU::lnbs y Cap;,taecii. Ir
Se C0!1~e::-·;a:-;1 en ~u or;:;;1.:li:G3ción d

::l-e la;:¡1 SiS:t:r:i~ r':.>¡.;itli~;ll o p:-ovindai. I
t~má;ll!('se c:¡?~o t:!lid~des do:' ser.;- 1
eles p3ra jo:" CtHH"f!:::::; el cuartel de ¡

monte de c.ll)Í(!a ir,fcrk;r a 750 }lect~.- 1
reas en su parte 1'01;1:::d3 o 2;::otada v I
a dCln~re::l:-'i/,n ..1p 7'j"",, -ro,..... ~..,-~-- :.. t..:_ .... 'U' .. ''-'1 y~ .. O:'¡,J.v .. a. ,

ncho kiMmetros tIc rect.rddo, ~grt!- I

pándoI:ls p~::'a el scr.'icio dc !;Jspec- I1
ción en COm¡1rc~;;: :l CEr,~O de los Cc
ladotcs. :v p~r2 la f!~c~J¡7.;:;c;ón cbrc- ¡
l'a .en 1::1 org3n:;zaei'~n d(! traJ~3jo en l'
zonns ~ cargo de Ios C:lp:.1ta(:e~.

Dcl1tm ci~ c:1Ja D;$kHo o nr.¡sf6n
Hidro!ó~i~a. l:U Jefatura ~st¡;l1ir~ la de
f-oda la .;Ht~;..t1I_~i"i;1 ~)f,,-~~~;1 a Io~ servicio!
dependientes de la mjsm~, eicrciélldo1:'l
por condUl:tl) de los b~~nh;ros de !as
Seccio;¡c~, de !~')s que ero cauauna de-j
pendcrú dircc!nmcnte d. icho personal.

En el seITi~jo de <:m:torli:a at' mt;>n~

Ireconocimiento de funcionarios pú-'
blics han de añadir un sueldo inicial
similar a la actual retribución y quin
quenios que compensen y aun supe
ren los problemáticos ascensos de que
ahora disfruta.

Se les reconocen además derechos I

pasivos mediante un pequeño des
f cuento en sus haberes. Para consti
I luir un fondo a tales efectos se des-

.1

tinara la totalidad del importe de las
_ multas que se impongan eon motivo
t de denuncias fonl1uladas por dicho
I personal.
l, Se atiende también a los Guardas y
r Vigilantes que por haber llegado a los
! sesenta y siete años no puedan ingre-

sar en el nuevo Cuerpo~ -concediéndo
les la excedenci:i con los cuatro quill~
tos de sus actuales emolumentos al
propio tiempo que un bien ganado
descanso.

En su virtud, el Gobierno de la R~

pública, a propuesta del Ministro de
Fomento, ha acordado que se organl
ee el Cuerpo de Guardería Forestal
Republicana con sujeción a las si~

guientes bases:

El Presjüent•..! del Go!>lcrno
do la República.

N'ICETO AI.C.'\LÁ-ZAMORA y T01U\Es.ª Mimsuo de la Gobtmaci6n.
MIGUEL MAURA..

---~---

acción beneficiosa de los Institutos
provinciales de Higiene, creando el
mayor número posible de Subbrigadas
Sanitarias en las provincias a fin de
dedicar la máxima atención a los pro
blemas de Sanidad en el medio rural.

Artículo 19. Una vez constituidas
Ias Juntas administrativas de los Ins
.titutos provinciales de Higiene, las
Comisiones gestoras de las Diputacio
nes provinciales les harán entrega,
con las formalida.des reglamentarias,
-de todos los inmuebles, malerial de
todas clases y cuantos bienes sean de
la pertenencia de los referidos Insti
tutos.

Artículo 20. Por el Ministro de la
Gobernación se dictarán las disposi
ciones complementarias y aclarato
rias que se 'Precisen para la ejecución
-de este Decreto, quedando derogadas
todas aquellas que se oj)ongan a su
cumplimiento.

Dado en 1tfadrid' a. treinta '!i uno de
Julio de mil novecientos treinta y
uno.

MINISTERIO DE FOmiO

DECRETOS I
El Gobiern~ -de la República. conscJ ¡

euente con su propósito de amparar l
en sus justas reivindicaciones a kts I
clases humildes que abnegadamentc I

)"ienen sirviendo al Estado, tiene cs· ¡
:peeial interés en normalizar la situn.- !
ción por que atraviesa el Cuerpo de ¡
Guardei'la Forestal con sus similares i
los Vigilantes de Repoblación ~- de
Pesca fluvial

La Real orden de 2; de Junio de
1930, al negar a tan sufrida ciase lQS
derechos de funcionarios públicos,
produjo entre sus individuos el natu~

ral des-contento al denegarles nobl('s
y modestas aspiraciones de mejora
profesional que es de equidad atender.
máxime cuando el hacerlo ha de rc
~~ndar en último término en benefl- I
CIO de los propios intereses del Es-!
tado.

Al conceder tales beneficios es 1úgi~

co atender también a la buena :nar
cha de los servicios que les están con
fiados y para eJlo rec-=,mpensa: .:::. los
mejores. acuciando el celo de todos
en comisiones de Capataces y Celado~

Tes que mejoren su situación con re~.

pedo :l la categoría v a la retribu-
ción. -

No po.. ello han de sufrir los res
tantes perjmciQ alguno~ por cuanto al
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De acu-erao con b inform~do y rjro
puesto por 1a Com;sión nombrada p<Jra
trevisión de la obra legi.s1l!. Uya de la
Dictadura. referente al l\Iir.;isll..':rio de
FQmento. y habie-ndo dedaparocldo las
cil'CWJstancias de épcca y mó",il{"s P@r'

Dado en :Madrid a. uno de Agos
to 'Óe mil novecientos treinta y 'URO.

1'.:1 Presidente ik! Gobie~
de la r.~lk:a.

NICETO AL:CALÁ-z..~ y Toa~¡::s~

m ldi:tislrO de' Fom=ta.
ALVARO DE A¡.J30&."OZ y LUUN1A.!>iA.

Por Real orden de 31- de Oembre
de 1930, fué aprobado un proyectu ce
ramal de i'mlaoe, en La Coroña, de las
estaciones de los ~erroCamIesdel N~r·
te y de Zamora a La Cortltla y unión
con el 'puerto. por su preSUIluesto de'
conmtta de 1.649.935,21 pesetas.

En el expediente instruido con objclu
de depurar cu!l sea el prooedimiento
-administrativo más conveniente para
la ejecución de las obras, existe el in
foI'IIle del Consejo de Estado cl:.rram-cn
te contrario a la adición de estas obras
a la eontTata-deI trozo cuarto del fe·
rrocarril de Zamora a, La Coruña; 1:!n
t!re otras Tazones, pórque con esta adi
ción, ap1i~~m¿;() los precios de la con
trat~, :mn con la baja obtenida en la
subasta, s~ abonarían por las obras pe
satas l..C65.SÜ7,.84, cantidad mayor que
,la aprobada para i.·~lOrte tolal de sn
prcsupti·esl0.

A pesar de ello, el Gobierno an!!:ri;:¡.r.
con fecha 4 de Abril último. ~pin6 de·
bia adiciona!"se estaobrn.a la con~l'ata

del tNZO cuarto ~':i citado; pcm se que
dó sin flI-mar el Real decreto corrcs-

I pondiente.
I Teniendo e:il clicnt.'lque la marcha

I
de las OMas {le fCI"':'ocarriies., en gene

. ral, no puede ajust3rse al ri1mo de C~-

I
leri.tjad y urgencia que pudier-a aconse
j::'" tma solución cont1":lria al infor.r.e

I dei Consejo de Estado,
! El G{)bierno de la Repúblic:l. a' m'o-

1

, pu~si;:¡ del Ministro de Fumento,' de
crc~a:

Articulo único. Se 3prueb:\ ciefiltiti
vamente el proyecto de ramal de €D

lace. en La Coruña. d.e las esta~ilines

de los ferroc~rrilesdel !'orte y de Za
mOTa a Ls Coru5.a, y unión con el paer·
,too por su presupuesto total de contra·
fa de UH9.935;21 J}eSctas~ aplaz.ando su
ecnstrncciónpara cuando pueda .9:nUQ
cis.:-se la opc=,tnn~ subasta.

Dado en Mad.rld a treinta y c.-w de
JtIlio de nJil novecientos treinta ,. uno.

El Presldent<e del Gobierno
ck 11 J't(,púlolicu.,

!\ICETO Af..CALi-Z.o\MORA y TORrrES.

El Mini,stro de FollUMlto.
ALVARO DE .ALBOR....-CZ y LThu:-."1A..>i....

BASE NOVENA

Disposicion.es especial,'.,.,

ExCedencias.

La excedencia podrá ser voll.lutaria
o forzosa.

Se podrá conceder excedencia sin
slleldo por tiempo nO menor.- de un
año a los individuos del Cuerpo que
lo soliciten, no si:5n¿o!c:s de abaDO el
tiempo qGe perillllilczcan en esta si
tuación pnr::. ei abOllO d,' quinquenios
ni !1 las jubiladones. La excedencia
voh. 'taria no podrá durar más de
diez ; ñ0S. La e;¡,cedencia forzosa só
lo po,' C'á ten,er lugar a consecuencia
de reforma de plantillas, y los que
pasen a e5ta situaCiólJ gozarán de los
dos tercios de su sueldo, sien'doles
además de abono todo el tiempo que
permanezcan en ella pnrn torlüs los
efectos,

BASE OCTAVA

recho de aumentos d.e .habei-es pW"

q1lÍnqoenlos.

BASE SEXTA

Derecho de mocft'u:ión.

Podráa asociarse los fun.cioo.arias
de Guarder~ sqjeJ:ánd<>.se a las mis
III3S condiciones que 1l)S. dem:i.s fun
cionarios públicos con arreglo a lo
que dispone o disponga en lo S'tlCeSi
VI> la legislacw;¡;L general.

BASE sEPTIM'A

Separadón. g ju.biWt.:ióa..

La separación sólo podrá ser aeor
dado por el Ministerio -de F.omento
pl"evio expediente justificativo de l~

ca1JS3.S qne. de conformidad con el
Reglamento, Jadeterminoen.

'Será forzosa la jubilación a los se-
I ~enta j. siete afios y podrá :seT' acor·

-dada por el Ministerio, bien l'Or su
iniciativa o a instancia del interesa
do en el caso de manifiest'3. ímposi!>i
lidad física para el servido, lfl'ledian
te el oportuno expediente.

BASE QUINTA

Derechos pasivos.

Rccfjm;t~nsas y corree,:"

El Ministerio -de Fomento, de acuer·
do -con estas bases. redactará el Re
gJam~ntQ por el que ha de funcionar
este Cuerpo de Guardería 'en relación
con los restantes servicios forestales.
Formulará asimismo la plantilla def
personal que debe componerlo. sin
que -el numero total de individuos ex
ceda de cuatro mil; el presupuesto

Se re~bmentaráll y "lasillcari::::. 1::.s -anual l>n:ci~o para dotada, y por se
·recompensas y l'ls correcciones, ín- parado. con 'el fin de que la reorganl
C'1uyendo corno parte de las primeras zación pueda comenzarse sin demora,
el desempeño de los cargos de Capa.· el plan para lle,·nrla a efedo en la
t~¡::(;S y Celado:res. y entre las segun· parte que sea factible en lo que resta
~as la 'po~!e.rgación jIoara el ejercicio Ide año dentro siempre de los crédi
oe estos ultllnos earJ!I$ y la suspen- tos del ::respectivo presupuestlJ que
5lóll. por tieTIlPo d.etemína!l0, del de. ! ,con este fin p~~da~ ~apilitarse.
."

BASE CUARTA

eren 250 pesetas poreada quinquenio
,~e serricios activos prestados al Es
*(10 -en su Cuerpu.
, Los designados para <l.esempeiíal'
Jos cargos de Capataoes y Celadores
percibirán sobre el sueldo que con
hrrcglo a 10 anterior l!"S corresponda,
:un ,plus de 75() pesetas anuales los
"primeros y de 1.500 pesetas los . ,'o

Itundos.
, A los [l,ctuales Guardas• .sobreguar.
,.das y Guardas mayores que pasen .a
form.ar parte del Cuerpo que se crea
l;e les reconocerán los años de servi·
'cio que lleven prestados como talM.
ipara fijarles el sueldo de .¡mtraña. ~"í...,
;
¡.mendo al inicial el aumento por el
;nümero d:~ quinquenios completos que
1eorresPoB-dan.
: El cob:ro mensual de los haberes
~quees!.ablece este Decreto no altera
.ra el régimen de descuentos que ve
:nia siendo .aplicado a. este personal,
¡Y. en §U consecuencia, sólo las será
;oexigido el que se establezca para cons
;th'uir re! fondo de haberes pasiv{)s.

El Gobierno -concertará oon -el rus
¡tituto ~acional de Previsión la cons·
¡mUdÓ)l de p4ensioues de jubilación,
iretiro, viudedad y orfandad de los
;funcionarios de este Cuerpo. con 1n
:.dcpcndencia de las demás Mutu.alida
:.c.es Orf;a.!lizadas en aquél. poniendo a
'su <1ispGsición como recursos para.
',1a1 efecto: la subvención que viene
figurando en el Ministerio de Fomen
to para la Asociación benéfica de
.GUil.rdelÍa forestal. el importe total de
las multas que se hagan efectivas a
:-consecuencin de las denuncias que el
'pcr:;,on:::.l de ·este Cuerpo formule ante
,las Autoridades compe~ntes y un
,'desCtleilto no superior al 5 por 100
.en los haberes -del mismo, qIt1e se.-á
'fljaclo para tan exclusivo fin.

El :.9'~rsonal del sctuai Cuerpo de
.Gu.a:n:ieria, con más de sesenta y siete
años de edad. que no pueda ingresar

~ en el nuevo Cuerpo. quedará c}ecla

~. rado excedente forzoso, con el hp.ber
, de los euatro quintos del 1IUe e::l la
actualidad dísfl"Utase.


